
eINSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 374-AD-80

Lima,..04de.TUBOic de 197.80...

Vista La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo" JUVEN=
TUD LA CALERA", con domicilio en La CAP "Los Laureles" Ltda, N%16, predío La Calera
del Distrito de Chancay, Provincia de Huaral, Departamento de Lúma;

e CONSIDERANDO:

Que el Club necwmente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant, 5e del D,L, 22068, modificatonto del Ant. 106%del D.L, 20555, para ser reconocidos =

oficialmente y califícado como Club Deportivo Comunitario Laboral, en armonta con

= Lo ordenado por el Ant, 108"del D,L, 20555 Ley General de Recreación, Educación -
Ñ

Wa referida institución deportiva cuenta con 53 asociados, según el Libro de
vbtro presentado, de Los cuales 26 son deportistas en Fútbol, debiendo la entí
necwuente apilianse definitivamente a La Liga de Fátbol de Chancay;

eongormidad con el Ant, 108% del D,L. 20555, D,L. 21371 y Ants, 5%y 13%del D,L,
A 22068; E
Con Los ¿ngornmes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La Oficina

“nde Asesornta Jurfdica y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;

de Chancay, como Club Deportivo Comnitario Laboral pertenecien
al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes .

CULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos
AMES de La indicada entidad deportiva, permitirán su ¿nsuupción en

(=/ Sa 0d Registros Públicos,
ds paro el Lub remitirá al INRED copía de La constancia de su ¿inscripción en Los Regis

_fglos Públicos, para efectos de su ¿nsorifción en Los Regístios Administrativos de
a Dirección Nacional de Deportes,

Registrese y comuntquese,

a ¿ im' Mie VICEALMIRANTE AP

Exp 2634 AUGUSTO GALVEZ VELARDE.

Jete del INRED



R.J. N* 0374-AD-80

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Recenocimiento 0 fícial Club Depor

(INRED) tivo "JUVENTUD LA CALERA"

INFORME N? 225-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo "JUVENTUD LA CALERA" ha solicitado al  -

INRED su reconocimiento oficial como Club Deportivo Comuni
tario Laboral integrante del Sistema Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes. De acuerdo con lo informado
por La Dirección Nacional de Deportes ha cumplido con los
requisitos establecidos en el Ant. 5” del D.L. 22068 modif<td catornio del Ant. 106* del D.L. 20555 y en armonía con lo es
tipulado en el Ant. 108* del D.L. 20555 Ley General de Re -
creación, Educación Física y Deportes, así como con el Ma -
nual de Procedimientos respectivo.

2.- Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que proce
de otorgar el reconocimiento oficial que solicita en aplica
ción de lo dispuesto por el Art. 108%” del D.L. 20555 y Ants.
5% y 13% del 9.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento permitirá la respectiva
inscripción en los Registros Públicos, con arnnego al D.L. -
21371.

Lima, 4 de julio de 1980

0AJ/80
TVM/emy
Exp. 2634 ARCO MURIL

Micina de Asesoría Jurídica



—- ZO/ -DE-80
INRED|URGENTE oPPIASTITUTO NACIONAL DE REQMEACON

MEMORANQpO Oy Mica ION FISICA Y DEPORTES

CORRESPONDENCIA INTERNA OFICINA DE ASESORIA JURIDIDA

DE: 1 DIRECTOR EJECUTIVO aas TUDR. T. VILLAVICENCIO |
8

Asunto. RESOLUCION RECONOCIMIENTO CLUB DEPORTIVO daA ENApe he Y Mt EeaReferencia== ___—————_—————m—_a_—_——

Por disposición de este Despacho, se ha resuelto que
la Resolución de reconocimiento del Club JUVENTUD LA
CALERA sea confeccionado nuevamente y deberá expedir-
se con fecha 04 de julio, por lo que agradeceré ac-
tualizar su Informe correspondiente.

D Atentamente,

e ASSAFE
nn CSEOHDE

DE.MVS me MIPUE ¿DE STGUES

rtp. bireaior nó



«NSEITUTO NACIONAL DE RECREACION

L EDUCACION FISICA Y DEPORTES -

RESOLUCIÓN Mlend
Lima,ydeoAA 19 80

Vista La solicitud de Reconocimiento 0 presentada por el Club Deportivo “SUVEM >

TUD LA CALERA", com domicilio en la “Los Lawieles” Ltda. $: 16, predio La Catent 4

del Distalto de Chancay, Provincia de liuaral, Departamento de Lima;
:

A modun. ed oli ncbmbliós Bl caumobido db: das: abolido dstbtebida ol de dae: 5; del:P.L. 22068, mo anterio del Ant. 106% del 9.L. 10555, para sen neconocádo oficial-
mento y eatiátems goro Club Deportivo Comunitario Labonol, en armenta con Lo ordena-
de por el Art, 198%

deldel D.L. 20555 Ley Ceneral de aid,Educación Física y De -
DOKÍLA ;

Ou La ejónida dns tátución ciacuenta con 53 asociados, ún el Librede te -
plsrtao preseitado, de Los cuales 26 son deportistas en rátbol, dendo Lo entidad ne
enrñrente asilizase definitivamente a La Liga de Fútbol de Chaneas;.

oe
e

sonfenmiiad con el Ant. 108" del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ante. 5* y 13" del D,L.-
vés AE

Con Los Lnformes iavorables de La Dinección Nacional de Vepontes y de La Oficina de
Asesonta Juridica yA Ejecutivas

Ss ¿SE RESUELVE:

ARTICULO PRISERO: RECONOCER al Club Deportivo "JUVENTUD LA CALERA" del Distrito de -Chaneay, como Club Deportivo Comunitario Labonal perteneciente al
Sistema Nacional de Recreación, Educación Fisica y Tepontes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Pesolución, con el Acta de Constitución y Estatutos de:la ¿ndienda entidad deportiva, pumitirn 4u ánseripción en Los Re
glatros PÚblicos,

El Club remitirá al INFED copia de La comstancia de su onénii en los Fegístaos
Póblicos. paracócctos de asu ¿nscrípción en Los Registros Administrativos de la Di -
secutón Naciona! de Deportes. ye

Registrese y comunfquese.

021/80
TUM/emy E)Pap. 2634

WICEALMIRANTE AP
"AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jelo del INRED


